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ANEXO .
CertiI1c:ad. de__

En virtud de lo establecido en -el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de la' Telecomunica·
ciones, en relación con Jos equipos, aparatos, dispositivos y siltemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto 1epJ. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Bolerin Oficial del E.tad... nú
mero 212, de S de sertiembre). se emite por la -Dirección Oeneral de
Telecomunicaciones e presente certifiQdo de aceptación. para el

i Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
" Fabncado por SHARP CORPORATION en: JAPON.i Marca. . .. . .. SHARP
~. Modelo FO-SOOrpor el cumplimiento de la normativa siguiente:trie~::;:i~~:::lOria decijl:::I::¡:199O. de 30 de n~

, y plazo de validez hasta el 30 de abril de 1996.
Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley

31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (~(Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre).
expido el presente certificado.

Madrid, 12 de abril de 1991.-El Director general de Telecomuni·
eaciones,Javier Nadal Ariño.,

f
RESOLUC/ON de /2 de abril de /99/, de la Dirección
General de T~/ecomunkactone$. por la qw se otorga el
certifICado de aceptación al termintJI facsimil grupo-J.
mtlrca «Alcatel». modelo Aicalfi·J536.

Al amparo de lo establecido en la dispOsición transitoria del Real
Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (.Boletln 0llciaI del Estado»
número 297. dé 12 de dieiembre). la empresa «AIcateI IberteI. Socie
dad AnóDÍma., con domicilio ooeiaI en Madrid, _ Edíson, 4, C.P.
28006. ha sollcitado en el plazo fliado, la _onnaeión del t\tuIo
habilitante1 obtenido de cooformidad coaJa DOtID&tiva anteri«. en el

• correspond.iente certifICado de aceptadóD.. ...i Visto el título babilitante. la _tí.. _ 'Iue se le a¡;1ic:ó
.) para la extensión del mencionado titulo. asi como las caracterilticu
, técnica. del equipo a que tal titulo se reflere, y comprobado que la:

normativa que ampara la cxpedici6n de.dídlo titulo habiJitantees
equivalente a las especirtcaciOnes técnicas que· debedn cumplir los
equipos' terminales facslmi~ aprobadas por Real D«:reto 1584/1990,
esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación al
terminal facsímil Jl'Upo-3. marca «Alcatel», modelo Alcatel-3536, con
la inscrip'ción E 96 91 0143. que se inserta como anexo a la presente
Resoluetón.

En cumplimiento de lo previsto ene1 articulo 18.2 del Real J>ecre..
10 1066/1989. de 28 de agoato. la validez de dieho eertifieado queda
condicionada a la obtención del número de~6n en el~
de importadores. fabricantes o tomercializadoresque otorprá bi. Ad-
ministración de Telecomunicaciones. -

Madrid. 12 de alsril de 199I.-El Director aeneraI. Jarier Nada!
Ariño. , .-

ANEXO

CertiI1c:ad. de aeeptad6n..

En virtud de lo estabi.!cido en .1 Reglamento dÍ desarr6lío de ik
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. deOrdenaeión de las Telecomunica·
ciones. en relación eon los equipos, aparatos,. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto lepI. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín OflCial del Estadolt nú
mero 212. de Sde septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3
Fabneado por ..•. TOSHIBA CORP. en: )APON.
Marca ALCATEL
Modelo ALCATEL-3536

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:
Disposición transitoria del Real Decreto 1584{199O. de 30 de no

viembre.

Con la inscripción 0 96 91 01431

Yplazo de va11dez hasta el 30 de abril de 1996.

y para que surta los efectos previstoa en el artículo 29 de.la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la. Telecomunieaeio
DeS (<<Boletín Oficial del EstadO» número 303, del 19 de diciembre).
expido el presenté eertiflOBdo,

Madrid, 12 de abril de 1991.-EI Director general de Telecomuni.
caciones. Javier Nada) AriAo.

RESOLUC/ON de /2 de ab,il de /99/. de la Dúeeció.
General de Telecomunicaciones. por la t¡Ue se otorga el
certifrcado de aceptación al temIina/ facsímil grupo-3.
marco «Sharp», modelo FO~7()().

Al amparo de Jo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (+lBo1etin Oficial del Estado»
número 297, de 12 de diciembre). la empresa «Sbarp Electrónica Es
paña. Sociedad Anónima». con domicilio social en San Cugat del Va·
lles (Barcelona), carretera de Gracia a Manresa BP·IS03, kilómetro
14.5, C.P. 08190. ha solicitado en el plazo fijado. la transformación 
del titulo habilitante, obtenido de confonnidad con la normativaan.
tenor, en el c:orrespondiente certificado de aceptación.

Vssto el titulo habilitante, la normativa técnica que.se le aplicó
para la extCllSión del mencionado título, ui como las características
técnicas de1equipo a que tal titulo se ref1CR. y comprobado que, la
normativa que ampara la expedición de did10 útulo habiUtante es
equivalente a las espcciflCaCÍOnes técnicas que deberán cumplir los
equipos tenninales faesimiI, aprobedas por Real D«:reto 1584/1990.
esta Dirección 0encraI resuelve o1.orpr ·el coertUteado de aceptación al
terminal facsímil ¡rupo-3. mara. «Shatp», modelo· F()..700. con la
inscri,P.ción E ~ 91 OU1.que se inserta como anexo a la presente Re-
solUCIÓn. •

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
10 1066/1989, de 28 de a)!Ollo, la validez de dieho certifieado queda
condicionada a la ObtenciÓD del número de inscripción en el Re¡istro
de úuportadore.; llIbricantes o comereíalizadores que otorgará la Ad·
ministración de Telecomunicaciones. ~

. Madrid, 12 de abril de 199I.-El Díreetol'ieneraI, )arier Nada!
Arillo.

~o

Ca'" do •• 11·d6.

En virtud de lo establecid~ en el Repalll"Dto de desarrollo de la'
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los,equipos, aparatos. dispositivos ,y' ,sistemas
a que se 101"_ el articulo 29 de dicho lel<to~~ apróbado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BOletín OIlcial del Estad... nú
mero 212, de S de septiembre), se emíte por la Dím:ción General de
Telecomunicaciones el presente certirtc:ado de aceptación, para el

Enuil'" .•..••.... TERMINAL FACSIMIL GRUPO-3 .
FaOricado por , SHARP CORPORATION en: JAPON.
Marca SHARP
Modelo FO-700

por el cumplimiento de la normativa siJuiente:
D1spoaición transitoria <IeI Real Decreto 1584/1990, de 30 de no-

viembre. - ...

Con la~ f~J 96 91 Olgll

Yplazo de validez hasta el 30 de abril de 1996'

~~:::1E~H*~~~St~~!
expido el presenté certifICado. -

Madrid, 12 de abril de 199t.-EI Director general de Telecomuni·
caciones. Javier Nadal Atiño.

16050 RESOLUC/ON de /2 de abril de 1991. de la Dúecció.
General de Telecomunicaciones, por la que se otorgo el
certificado de aceptación al terminal facsímü grupo-J.
tna1'CJJ «Sharp»-. mOdelo FO-SSO. '_

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre (<<Boletln Oficial del Estado»
número 297. de 12 de diciembre). la empresa «Sharp Electrónica Es
paña, Sociedad Anónima», con domicilio social en San Cugat del Va
Ilés (Barcelona), carretera de Gracia a Manresa BP·lS03, kilómetro
14.5, c.P. 08190. ha solicitado en el plazo fijado. la transformación


